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>88. MM. el Rey y la .Reina Regen-
(fi- Tb B-Í y ”” Augusta Real Fami- 

ba continúan sin novedad en su í iipor- 
iante salud en el Real Sitio de San Tl- 
<lefouso.

Ministerio de la Gobernación.

KEAL OE-PE?!

Pasado á informs de la Sección de 
Oobemaeión del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
do Navarredonda, que ha sido decreta
da por V. E., dicho alto Cuerpo ha emi- 
l^ido con fecha 6 del Hctual el siguien
te dictamen:

‘'Excino. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente á la misma remitido 
por Real orden de 29 de Junio próxi- 
*oo pa.-ailo relativo á la suspensión del 
Alcalde Prosiliente de Navarredonda, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia.

Resalta de los antecedentes que en 
Virtud de instancia presentada por don 
B^ioardo González en queja de que no 
^9 le expedía por el Ayuntamiento de 
Navarredonda certificación de lo que 
resultara de los amUlaramieutos refe- 
tentes á fincas de su propiedad, el Go- 
^ornador dirigió con fecha 8 de Abril 
de 1884 al Alcalde debmismo una co- 
'J^Unicación, á fin de que cumpliese el 
decreto marginal que lo acompañaba, 
**■ los efectos del art. 140 de là de la 
Ley Municipal.

Cornu continuasen los quejas, en 9 
'te Marzo del año siguiente se envió 
por el Gobernador al referido Alcalde 
Hueva comunicación, ordenándole que 
dentro del tercero día y bajo apercibí- 
•bienio expusiese las razones que lia
nte tenido para no expedir la certiñoa- 
oión solicitada: contestó la Autoridad 
Ganicipal en 21 del mismo mes, y 

puesta la contestación en conocimien
to del González, insistió éste en lo que 
tenía solieitado; y el Gobernador, en 
vista de ello, en 5 do Junio siguiente 
ordenó al referido Alcalde devolviese 
las dos solicitudes que para su informe 
le habían sido remitidas en 8 de Abril 
de 1884 y 9 de Mayo de 1885; y como 
esta orden nú fuera cumplida, se reite
ró de nueve ou 7 de Octubre, señaiáu- 
ilose para que se llevara á efecto un 
plazo de tres días.

No habiéndose obtenido resultado, 
el Gobernador previno al Alcalde en 
comunicación de fecha 11 del mismo 
mes, que si en el término de tercero 
día no remitialas instancias pedidas, le 
impondría una multa de 50 pesetas, 
que habría de satisfaeej' cu el plazo le
gal y papel .orrespondiente.

En 11 de Marzo de 1886, en vista de 
la desobediencia en que el Alcalde ha
bía incurrido, se le ordenó que á vuel
ta de correo remitiese el pa^ el corres
pondiente á la multa de 60 pesetas con 
que se le había conminado, ó de lo 
contrario 88 decretaría contra él la co
rrespondiente prisión subsidiaria, apo- 
yándose al hacer este apercibimiento 
en lo dispuesto por el art. 22 de la Ley 
Provincial; y trascurrido el plazo se- 
halado sin que en el Gobierno se reci
biese el papel importe de la multa, 
se decretó la prisión subsidiaria con
tra el Alcalde por término de ocho 
días, y se le suspendió en el ejercicio de 
sus funsiones.

Aunque el procedimiento seguido 
en este asunto no ha sido ajustado á 
las disposiciones vigentes, porque no 
es aplicable al caso en manera alguna 
el art. 22 de la Ley Provincial, es evi
dente que el Alcalde de Navarredonda 
se ha hecho acreedor á que se le trate 
con la mayor severidad por su tenaz 
desobediencia á las órdenes del Gober
nador; que constituyo uua de las faltas 
gi'aves prevista.^ en el párrafo primero 
del ait. 189 de le Ley .Municipal, y por 
tanto, la Sección entiende que no sólo 
procede que se confirme la suspensión 
que se le ha impuesto con respecto á 
dicha investidura, sino que, si V. E. Jo 

estima procedente, se instruya contra 
él e.\pedieute de separación. Pero ese 
funcionario no ha delinquido como 
Concejal, ni en su suspensión en tal 
cargo se han seguido los trámites es
tablecidos en íaLey; y por consiguí ente 
procede que se le aloe la corrección que 
en tal concepto se le impuso.

En resumen, opina la Sección:
L“ Que procede confirmar la .sus

pension del Alcalde de Navarredonda, 
L. Manuel Ramírez, en esta investidu
ra,y mandarquese instruya expediente 
de separación del interesado.

2.® Que se debe alzar dichasuspen- 
sióii en lo tocante al cargo do Conseja! 
que el mismo desempeña.,,

Y conformándose 8. M, el Rey eque 
Dios guarde), y en su nombre la Rm- 
NA.Regento del Reino, con el prein
serto dicrameu, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E, 
para su conocimiento, y á fin de que 
dicte las órdenes oportunas para que 
se oiga al Alcalde de Navarredonda en 
sna descargos con la debida urgencia 
y con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Julio de 1886.—Gonxáleg,—Señor 
Gobernador de la proviueía de Madrid,

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Nítrn. 3.197.

D.

Seecién de Fonienta. 
.M^NAS

Angel Urzáie g Oucshi, Golitfrnndor 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Juan José 
de Sola y López,, vecino de Madrid, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia uua Instancia, fecha 24 de 
Julio actual, solicitaudo se le conce
dan 12 pertenencias para la mina de- 
nomiuada Guillermina, de mineral co
bre, sita en el término de Alcaracejos 
y dehesa llamada Acibejos, que linda: 
á Nordeste, tierras de D. Francisco

Cruaado; Sudoeste, otras de Krauciseo 
SepiUveda; Sudeste, eon Pedro Per- 
uández, y Noroeste, eon .Miguel Oaba
lero, cuyo registro le ha sido admiti

do por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
se tendrá por punto de partida la parto 
Norte de una calicata de dos metros de 
longibud, uno de ancho y dos de pro
fundidad, situada á 25 metros Sudeste 
de sus cristas del filón y tres metros 
Sudoeste del camino ó vereda de Po
zoblanco á Córdoba: desde dicho punto 
de partida, en dirección Noroeste, se 
medirán 125 metros, fijándoee la pri
mera estaca: á 300 metros de ésta, di
rección Sndoeste, se fijará la segunda; 
á 200 metros de ésta, dirección Sudee- 
e, se lijará la tercera; á 600 metros de 

tésta, dirección Nordeste, se fijará la 
cuarta; á 200 metros de ésta, dirección 
Noroeste, se fijará la quinta, y conti
nuando desde ésta, dirección Sudoeste, 
se encontrará á los 300 metros la pri
mera; quedando cerrado el rectángulo 
de las 12 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presenta para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art. 24 de la Ley, loa 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Julio de 1886.—El 
Gobernador, Atiyel Urzáii.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTÀDUBlA

RECTIFICACIÓN

Eli la» aclaraeionea referentes 
á la unilicacióu de la Contabili
dad, publicadas por esta Conta- 
duna en el Boletín del día 24 del 
corriente, aparecen por error ma
terial de Imprenta las equivoca
ciones siguientes:

En el modelo núm. 5, la canti
dad que tigura en la casilla de 
“Operaciones realizadas^ frente
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à “Recursos legales para el défi
cit,, es 24, debiendo ser 27.

Eu la casilla inmediata “Difè- 
reiicias en más,, lasnmaes l.HHj, 
y debe ser 1.110.

En la casilla siguiente “Dife
rencias en menos,, la suma que 
apareció es 4.426, debiendo ser 
4.226.

Y en la Notu del modelo núme
ro 7, donde dice “tercer trimes- 
tre„ debe decir “primer trimes
tre...

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba

Núm. 5.181.

ANUNCIO PBIMERO

Debiendo procederse por la Admi
nistración ai arriendo en subasta pu
blica del cortijo denominado Fernán 
Muñox^ situado en el término de Ca
bra, y procedente de los bienes embar
gados á D. Francisco Alcalá Lumbre
ras, por débitos al Estado, compuesto 
de 511 fanegas de terreno superficial, 
parte de él de tierra calma y el resto 
de monte alto y bajo, contiene los al
bergues necesarios para su labor ae 
anuncia que para el día que se seña
lará, trascurridos que sean los ocho 
del tercero y último anuncio, tendrá 
lugar el expresado arriendo, celebrán
dose dos remates simultáneamente, en 
esta capital, bajo la presidencia del 
señor Administrador y en la ciudad de 
Cabra, bajo la del señor Alcalde Pre
sidente de su Ayuntamiento, con arre
glo al siguiente pliego de condiciones:

l." Es tipo para la subasta la can
tidad de 5.000 pesetas anuales, y para 
tomar parto en la misma deberá acre
ditarse que en la Sucursal de depósi
tos de esta provincia se ha constituido 
por los licitadores el necesario, consis
tente en el 10 por 100 de expresada 
cantidad, y en el pueblo donde radica 
la finca se consignará el depósito re
ferido en la Administración de Rentas 
Estancadas del partido, debiendo sig
nificar que indicado requisito es indis
pensable para tomar paite en la lici
tación.

2 .'‘ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y no se admitirá nin
guna que no cubra el tipo de las 5.000 
pesetas.

3 .® El arriendo será por término 
de tres años, á contar desde la techa de 
la adjudicación del remate.

4 .“ Ei pago del arriendo se veri
ficará por semestres anticipados.

5 ." Ei contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incident© imprevisto ó caso fortuito.

G.* El rematan te recibirá el cortijo, 
previo inventario descriptivo de la fin
ca, estado, de los árboles y cultivo, y 
queda en su consecuencia obligado á 
satisfacer daños y deterioros que á 
juicio de Peritos nombrados al efecto, 
se notaren al fenecer el contrato.

7 .“ El arrendatario no podrá hacer 
corta alguna de leña sin previa auto
rización de la Administración de Pro- 
piedadades é Impuestos de la pro
vincia.

8 .“ Si el arrendatario no cumpliese 
la obligación de pagos, en los términos 
contratados, queda desde luego sujeto á 
la acción que contra el mismo intente 
la Administración y á satisfacer los 
gasto.s y perjuicios á que diere lugar, 
y si llegare el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entenderá 
por este sólo hecho rescindido el con
trato y se procederá á nuevo arrenda
miento en quiebra,

9 .*^ El rematante acepta la obliga
ción de abonar el importe de los bar
bechos al actual arrendatario, previa 
tasación pericial de una y otra parte 
que, en caso de discordia, decidirá un 
tercer Perito nombrado por la Admi
nistración. De igual modo abonará, á 
quien pudiera corresponder el impor
te de los frutos pendientes de arbo
lado.

10 .” Las obras necesarias que du
rante el tiempo del arriendo hayan de 
hacera© en la casa que existe en el cor
tijo tendrán efecto, previo oportuno 
expediente de necesidad, y su importe 
se fijará por los arrendatarios y á des
contar del precio del aniendo,

11 .* Los gastos del expedients de 
subasta y los de escritura de contrato 
serán de cuenta del rematante.

12 ,* Caso de que se abrieran dos 
pliegos que contuvieran iguales pro
posiciones y éstas fueran Its más ven
tajosas, tendrá lugar el remate entre los 
firmantes de ellas, por el medio de pu
jas á la llana durante 15 minutos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en dicha licitación.

Córdoba 28 de Julio de 1886.—El 
Administrador, por orden, José León 
Villanueva.

ANUK CIOS

Núm. 3.180.

Hago Sí ber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta verificada el 27 de 
Junio próximo pasado en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia y 
simultáneamente en los Ayuntamien
tos de Benamejí y Palenciana, en cu
yos términos radica la hacienda de
nominada El Co^'dobós, de propiedad 
del Estado, para su arriendo por tres 
años, se convoca por el presente á un 
nuevo remate, que tendrá lugar el 
domingo 22 del próximo Agosto, á la 
una de su tarde, eu el despacho de es
ta Administración y en los Ayunta
mientos expresados.

Las proposiciones han de snjetai’se 
en un todo á las condiciones expresa
das en el pliego inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núm, 300, 
corresponíliente al 14 de Junio ultimo, 
que se halla de manifiesto en esta refe
rida Administración, hasta el día an
terior al de la subasta.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para conocimiento del público.

Córdoba 28 de Julio de 1886,—El 
Administrador, por orden, José León 
Villanueva. 

Núm. 3.182.

Hago sabor: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta verificada el 4 del ac
tual para el arriendo por tres años, en 
la Delegación de Hacienda de esta pr o
vincia y simultáneamente en el Ayun
tamiento de Baena, en cuyo término 
radica la casería denominada Porti- 
ehitelo^ procedente de los bienes em
bargados por la Hacienda á la testa
mentaria de la casa de Altamira, se 
convoca por el presente á un nuevo re
mate, que tendrá lugar el domingo 22 
del próximo Agosto, á la una de su 
tarde, en el despacho de esta Adminis
tración y en el del expresado Ayunta, 
miento.

Las proposiciones han de sujetarse 
en un todo á las condiciones expresa
das en el pliego inserto eu el Boletín 
Oficial de esta provincia, núm. 301, 
correspondiente al 15 de Junio último, 
que se halla de manifiesto en esta refe
rida Administración hasta el día ante
rior al de la subasta.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 28 de Julio de 1886.—El 
Administrador, por orden, José León 
VJlnnueva.

Núm. 3.129.

En atención á que desde 1.® del co
rriente mes se están expidiendo eu es
ta capital las cédulas personales del 
actual año económico, se hace presente 
al público que desde 1." de Agosto que
darán sin efecto las del año próximo 
pasado.

Córdoba 26 de Julio de 1886, — Gar
los L. PtUieios.

Banco de España.

SUCUKSAI DE CÓBDOBA

Sección de eentrihneiones.

Núm. 3.194.

D. Aíit/nsl Ciudad y AurnAfiSf LHrevdar 
de la wis¡na.

Hago saber: Que la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial 
respectivas al primer triraeitre del ac
tual año económico tendrá lugar pré
cisa y simultáneamente en los pueblos 
que á continuación se expresan, desde 
el día l.“ de Agosto próximo y en loa 
que igualmente se señalan, en los lo
cales y horas que determinarán los 
edictos particulares publicados en cada 
localidad; la de 1st; mismas contribu
ciones en los demás pueblos de la pro
vincia, se verificará tan luego como Ia 
Administración de Contrihucione-s y 
Rentas entregue requisítadas las listas 
cobratorias que faltan, previo el opor
tuno anuncio hecho por el Recaudador, 
de acuerdo con la Autoridad local res
pectiva.

La recaudación tendrá efecto con 
estricto arreglo á los preceptos de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, sin 
que puedan alterarse los di.o prefija
dos sino por causas imprevistas é in
vencibles; en cuyo caso los Recaudado

res, de acuerdo con la Autoridad local 
respectiva, señalarán de nuevo el pla
zo en que deba realizarse, fiando de 
ello inmediato conocimiento á esta Di
rección, y poniéndolo igualmente en el 
de los contribuyentes vecinos y foras
teros por los medios ordinarios autori
zados por la costumbre.

Los contribuyentes tendrán enten
dido que sólo Ia puntualidad en el pa
go, durante el período voluntario de 
cobranza, podrá eximirles de los re
cargos autorizados por Instrucoión; que 
no puede admitirseles el del trimes
tre corriente, teniendo otro ú otros re
cibos en descubierto de la misma con
tribución, y que el talonario competen- 
temente legalizado es ei único docu
mento que justifica la solvencia, res
pecto á la.s contribuciones de que se 
trata.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Contribucio
nes y Rentas, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo 1.“ fiel ar
tículo 16 de la citada Instrucción de 
20 de Mayo de 1884 se publica en este 
periódico oficial para eonocimieuto de 
los contribuyentes y demás efectos le
gales.

Córdoba 26 de Julio de 1836. — El 
Director, Miguel dudad. — Conforme: 
el Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Javier Sarga.

Partidos, puelilos y días de cobranza.

TetrUorial Ó indu-itrial.

BOJ ALANCE

Pedro Abad, del 6 al 9 de Agosto 
próximo.

OABBA

Doña Mencía, del 6 at 9.

CASTRO DEL BtO

Del 1.* al 6.

FUENTE OBEJUNA

Blázquez, del 9 al 11, 
Dran^jnela, del 5 al 7, 
Espiel, del 5 al 10.

HINOJOSA

Belalcázar, del 4 al 9.

MONTOSO

Villafranca, del 1." al 5.

POSADAS

Fuente Palmera, del 4 al 7.
Hornachuelos, de 4 si 6. 
tluadalcázar, do 10 al 12.

POZOBLANCO

Villanueva de Córdoba, del 17 at 22.

FBI EG o

Carcabuey, del 5 al 10.

RAMBLA

La Rambla, del 11 al 16.
Montalbán, del 5 al 9.
La Victoria, del 18 al 20.
Fernán Núñez, del 11 al 16.
Montemayor, del 5 al 10.

SEGUNDA AGRUPACIÓN DE BOTE

Palenciana, del 3 al 6.
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Tfo'rUüfiál soJ^.

AGUILAS

Monturque, del 1? al 4.

Imlnstrial solo.

AGUILAR

Aguilar, del 6 al 8,
Puente G enil, 1? y 2,

BAKKA

Luque, 10 y 11.

BU.) ALANCE

Bnjalanoe, de! 5 ai 7-
Cañete, 9 y 10.
Carpio, 8 y 4.

CABRA

Cabra, del 6 al 7.
Zuheros, 11 y 12.
Nueva Carteya) 9 y 10.

CASTRO DEL SÍO

Espejo, 8 y 9.

FUENTE OBBJONA

Puente Obejuna, 5 y 6.
Valsequillo, 13 y 14.
Obejo, 12 y 13.
Villaharta, 15 y 16.

HINOJOSA

Santa Eufemia. 4 y 5.

LUCENA

Lucena, del 9 al 12.

MONTnjLA

Montilla., del 5 al 7.

MONTORO

Adamuz, 11 y 12.

Villa del Río, 11 y 12.

POSADAS

Posadas, 9 y 10.
La Carlota, 14 y 15.
Almodóvar, 15 y 16.

POZOBLANOt*

Pozoblanco, del 13 al 15.
Añora, 7 y 8.
Do.s Torres, 10 y 11.
Pedroche, 1.* y2,
Villanueva del Duque, 1.“ y 2.
Alcaracejos, 4 y 5.
Conquista 10 y 11.
Cuijo, 4 y 5.
Torrecampo, 7 y 8.

PRIEGO

friego, del 12 al 14.
Puente Tójar, 5 y 6.
Almedinilla, 6 y 6.

RAMBLA

8an Sebastián, 11 y 12.

segunda AGRUPACIÓN DE SUTE

Benamejí, 8 y 9.
Encinas Reales, 1.° y 2.

AYUNTAMIENTOS

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AGUILAR

FONDOS MUNICIPALES

Núm. 3.175.

CUARTO TRIMESTRE UE 1886 Á 1886;

Extracto por capítulos ilei titoviiniento que han tenido los fondos municipales en 
el citado trimestre, consignando con separación los ingresos y gastos que co
rresponden al presupuesto del año corriente y resultas de anteriores, coa el 
saldo existencia que resulta para el trimestre sucesiva.

IN GR ESOS

CONCEPTOS
p6»etA3. CÈnls.

Eícisíencia que resultó en fin del trimestre anterior.. 2.808,44

Producto de censos de Propio.s.............. ............. ............................. 34,66

Idem de impuestos establecidos........................................................ 1.744,98

Idem de corrección pública................................................................ 543,20

Idem de extraordinarios........ .............................................................. 23.364,16

Idom de resultas................................................................................ .. 1.488,23

Idem de recursos legales.............................................. ..................... 24.923,09

Totaj. cargo..................................................64.896,66

Montoro.

Núm. AISR

D. Francisco Fomei'o Fuño, Alcalde {Re
sidente- del Unstre Ai/unlntnienlo de 
esta l•.^Hdad.
Hago saber> Que hallándose vacante 

la plaza de peón caminero de la carre
tera que desde esta ciudad conduce 
al nuevo cementerio, por renuncia del 
que la desempeñaba, este Ayuntamiento 
ha acordado proveería en concurso pú
blico, en el cual serán preferidos los 
licenciados de la Guardia civil y tro
pas del Ejército.

Dicha plaza está dotada con el haber 
anual de 547 pesetas ÔÜ céntimos, y 
los aspirantes á la misma deberán 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del Municipio dentro 
del plazo de 15 días, contados desde la 
inseroión del presente en el Boletín 
Oficiai de la provincia.

Montero 26 de J nlio de 1886.—Fran
cisco Romero Nuño.

Puente Genil.

Núm. 3,187.

ANUHCIü

o. Manuel Morales y Ribas, Akalde ac- 
ci^lenM de esta villa.

GASTOS

Capitoloi CONCEPTOS PuQtM Oint*.

1.“ Gastos obligatorios del Ayuntamiento.................... ......... 5.262,27

2.® Idem de policía deseguridad............................................ 471,32

3.“ Idem de urbana y rural.................... ................................. 3.093,21

4." Idem de instrucción pública................................................ 76,00

5." Idem de Beneficencia................................................... 247,75

6.“ Idem de obras públicas........................................................ 662,69

7.“ Idem de corrección pública................................................ 1.271,05

9,“ Idem de cargas............................. ...................................... 20.862,34

11 Idem de imprévistes............................................................ 2.104,80

Totai. í/íií<í................................................34.041,38

RESUMEN
eutiui. Cintt.

import's el cargo.........................   54,896,66

Idem la data...................................    .34.041,38

Faastenompara el trimestre ¡rájaietUe.. 20.856,28

Y se publica el presente extracto, cumpliendo lo dispuesto en la vigente Ley 
Municipal.

Aguilar 22 de Julio de 1886.--El Alcalde, Narciso Carretero.—El Contador, 
M. Jiménez.—El Depositario, Baldomero Luque.—El Secretario occidental, Ma
nuel Lucena.

Hago saber: Que rendidas las cuentas 
del Pósito de esta villa, correspondien
te al año económico de 1885-86, quedan 
de manifiesto en esta Secretaría Muni
cipal, por término de 16 días, para que 
todos los vecinos puedan examinarías 
y hacer las reclamaciones que estimen 
oportunasj

Puente Genil 23 de Julio de 1886.— 
Manuel Morales y Ribos.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 3,184.

Don Antonio Martínez Aranda, Jaez de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber; Que por la presente ci
to, llamo y emplazo por término de 16 
dios, desde su iuserción en lo Gaceta de 
Madrid, al procesado Rafael Diéguez 
Kevellea, natural de esta dicha ciudad, 
y vecino que fué de la calle Arroyo de 
Sau Lorenzo, núm. 11, soltero, de 22 . 
años de edad, y de oficio pintor, para 
que se presente en e.ste Ju ¡gado á ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado en la causa que contra 
el mismo se sigue por hurto; aperoi- 
biéndole que de no comparecer dentro 
del término señalado, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y de la policía 
judicial, procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca, captura 
y presentación en este Juzgado de di-
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cho procesarlo Rafael Diéguez Re
velles,

Dado en Córdoba á áb de Julio de 
1886. — Antonio Martínez.—El Actua
rio, Manuel Guillón.

Izquierda de Córdoba.

Nàm. 3.186,

BEQUISITOBIA

D. Ricardo Muñog Delgado, Jues de ins
trucción de este distrito.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Raimundo Rinal- 
dy, de edad de 20 á 24 años, pelo ru
bio, bigote pequeño, también rubio, de 
regular estatura; viste polonesa y cha
leco oscuro pantalón á cuadros, tam
bién oscuros, para que en el término 
de 10 días comparezca ante este Juz
gado á responder de loa cargos que le 
resultan en la causa que se instraye 
por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido, lo 
ponganá mi disposición, con las segu
ridades debidas.

Dado en Córdoba á 28 de Julio de 
1886.—Ricardo Mnnoz.- E' Secreta- 
rio^ Gregorio Cámara.

Aguilar de la Frontera.

Nfim, 3.180.

D. OuUlffrmo Lanza y Soto, Juez instruc
tor de este partido,

A las Autoridades y agentes qne cons
tituyen la policía judicial, hago saber: 
Que en la noche del 6 de los corrien
tes ha desaparecido en el sitio de las 
Lagunas, término de Monturque, una 
yegua, propiedad de Basilio Romero 
Afán, vecino de dicha villa, siendo las 
señas de la caballería: castaña, menos 
delà marca, cabeza algo acarnerada, 
las orejas un poco gachas, edad de seis 
años y herrada en el derecho con una 
m minúscula.

En su consecuencia he acordado en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII ¡q. D. g.) y rogar en el mío á to- 
da,s las Autoridades y sus agentes prac
tiquen las averiguaciones que su celo 
les dicte para la busca de citada caba
llería, que será puesta á disposición de 
mi Autoridad con las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan su 
legitima posesión.

Dado en Aguilar de la Frontera á 
24 de Julio de 1886. — Guillermo Lan
za.—Por mandado de S. S., Timoteo 
Sánchez.

Madrid.—Congreso.

Núm 3.13).

CÉDULA DE SEQUEHIMrENTO

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, se siguen 
antos, promovidos por el Banco Hipote
cario de España, contra Don Francis

co Ramírez Poblaciones, sobre pago de 
cuarenta y cinco mil pesetas é intere
ses, en los que por providencia de nue
ve del corriente so ha acordado se re
quiera al Dou Francisco Ramírez, ve
cino de Lucena, ó á sus herederos, y re
presentantes por medio del presente, 
para que con arreglo al artículo treinta 
y cuatro de la Ley de dos de Diciem
bre de 1872, en el término de dos días 
satisfaga al Banco au débito de cua
renta y cinco mil pesetas y dos aemos- 
ti'es de intereses; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se procederá à lo de
terminado en el mismo articulo ó sea 
á la rescisión del préstamo y venta de 
las fincas hipotecadas; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifica dentro 
del término antea fijado, se procederá 
á la rescisión y venta antes menciona
da, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid catorce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—V.® B.“—Do
mínguez.—El Escribano, Rafael Val
divieso.

Sevilla.

Núm. 3.173.

D. Vicente Bodiiynez Zapata y Lázaro, 
Juez de distracción del distrito del Sal
vador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y ern- 
plazo-á Antonio Maya Romero, natu
ral de Lucena, vecino que fué de esta 
ciudad, soltero, herrero, de 22 años de 
edad, para que en el término do 15 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de Cádiz. Cór
doba y Huelva, se presente eu^ la cár
cel pública de esta capital, a extinguir 
la condena impuesta en sumaria se
guida contra el mismo por disparos 
de armas de fuego: bajo apercibimien
to qae de no verificarlo, se le declarará 
rebelde, paráudole los perjuicios que 
haya lugar,

Y al propio tiempo exhorto y re
quiero á las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía 
judicial, á fin de que se sirvan proce
der á. la captura del referido Antonio 
Moya y á la conducción con las segu
ridades conveniente.s á la cárcel pú
blica de esta ciada-'.

Dado en Sevilla y Julio á 21 de 
1886.—Vicente R. Zapata. — EI Ac
tuario, Manuel Moreno.

Cádiz.

Núm. 3.186.

Don Pedro Fei'nández de Luz, Juez de 
instrucción del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Luis Verjilío, á .su esposa 
María Muñoz Luna, de 91 años de edad, 
natural de Lucena, Córdoba, á su hija 
ConcepciónVerjilíoy Muñoz; de34años 
de edad, vi «da, camarera que fué de los 
Vapores Correos, antes .intonio López 
y Compañía, vecinos que fueron de la 
calle Cruz de la Madera núm. 16, á los 

hijos de ésta Manuel y Antonia,de i6y 
nueve años respectivamente, natural de 
esta ciudad y á su amante, padre de los 
anteriores, llamado l'omás Buzón y 
cuyas demás cheunstancias y par-ade
res se ignora; pai'a que en ei término 
de 10 días, contados desde su inserción 
en la Cacetade Jíadrid, comparezcau en 
este J ezgado, sito en la planta baj a del 
Tribunal de Justicia; Piazade la Reina, 
para llevar á efecto ciertas diligencias 
en causa que instruyo por suicidio del 
esposo de la Concepción Verjilío, Juan 
José Buzo y Sánchez, que ocurrió el 
día 14 de Mayo de 1882; apercibido 
que en otro caso, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 10 de Junio de 1886.—Pedro 
Fernández de Luz.—Licenciado Eus
taquio de Elejalde.

Fiscalía militar de Córdolia.

Núm, 3.182.

EDICTO

L. Santiago Sánchez Carcía, Teniente ael 
regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
33 de Gaóatleria, y Fiscal Militar de es
ta plaza.

Usando de las facultades queme con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y em
plazo, por tercer edicto y pregón, á Se
rafín Muñoz Rodríguez, recluta del 
reemplazo de 1886 y cupo de esta ciu
dad, con el núm. 410, natural de Hu
manes, provincia de Guadalajara, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la fecha, se presenta en esta Fis
calía, cuartel de Alfonso XII, á respon
der á los cargos que contra él resultan 
por el delitoded eserción; apercibiéndo
le de que si no compareciere en el tiem
po señalado, se seguirá la causa y lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 21 de Julio de 1886, —San
tiago Sánchez.

Fiscalía militar de Carmena.

Núm. 3.178,'

D, Angelio Morales Bergón, Capilún Ayu
dante del batallón de Bescrea tie Car
mona, núm. 33.

No babióndose presentado en esta 
plaza al ser llamado para su destino 
á Cuerpo, en cumplimiento de la Real 
orden de 20 de Febrero iiltínio, el re
cluta del segundo reemplazo de 1885, 
Francisco Navarro Carrasco, hijo de 
Antonio y María del Carmen, natural 
de Montilla, y quinto con el número 
260, por el cupo de Ecija, de esta zona; 

Usando de Ias facultades que en e.s- 
tos casos conceden la a Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto, al expresado recluta, se
ñalándole el cuartel de San José, de 
esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dins, á contar 

desde la publicación de este edicto, A 
dar sus descargo^ y caso de no presen- 
tarse en el plazo señalado, se seguirá 
en rebeldía lu tramitación del procedi
miento.

Carmona 16 fíe Julio do IS-SO.- Vu- 
gelio Morales Bergiin.

Segundo Depósito 
do Caballos Sementales.

Núm, 3.183.

D. .Antonio Gonzalez y Salomó, Teniente 
del segundo Depósito de Oabidloz Se- 
mesitale.s.

Hago saber; Que hallándose instru
yendo expediente justificative de or
den del Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe dei segundo Depósito de caba
llos sementales, en averiguación de 
la certeza da los actos de abnegación, 
llevados á cabo por el sargento segun
do de este .Depósito Vicente Monset 
Muñoz, en el incendio oeunádo en la 
villa de Espiel, en el mes de Febrero 
del corriente año, y con ol fin de averi
guar si los .servicios prestados le ha
cen acreedor ai ingreso en Ia Orden 
civil de Beneficencia, doy la pubUoi- 
darl prescrita en el art. 6." del Re
glamento de .30 de Diciembre de 1867, 
para el ingreso en dicha Orden; abrien
do un plazo de 16 días completos des
de la fecha de la publicación de este 
edicto, á fin de que durante este tiem
po puedan presentare© en esta Fisca
lía, sita en el cuartelde Regina, de diez 
de la mañana á cinco de la tarde fó di
rigirse por escrito tos ausentes) y ma
nifestar en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos que comprende es
te expediente, incoando las reclamacio
nes que al efecto conduzcan.

Córdoba 22 de Julio de 1886. — El 
Fiscal, Antonio González.—El Secre
tario, Emilio Lambea.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemplares de la Ley de Reclutaiiiientfl 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio mititar, 

y Circulares do 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai misino 
asunto.

Su precio: 2.25 pesetas.

CÓRDOBÚ

JUPUKSTA PHOTINCIAL (casa SOOOSBO aúSPIOlO)) 

, oArBJ Ji K. Ufúli».
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